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aria^ena 
O d e c a n o de la P c ^ n s a del n e i n a de fílurclo y de la R e g i ó n de Deuantc? 

ida de aguas 
enertil por la firma del Decreto 

Cuüocida \Q. grilis uusva d« !a fit
ina dei DeOíSio qua coacedo la lót-
raola saeoaóüBfca £,ropueí!a y solicita
da per ia MencoíTiuriidad de ios Cana
les dd Tíibiliíi, e! Alcalde señor Mu
ñoz Oslg ido ij«3 apresuró a testimo-
oi0>r por ttiiégfafo la gratitud de la 
ciud&d al R.-'y, el geoerel Berenguer, 
a ioa miat«! o'i da Fumeati?, Hacienda 
y Md!Íii«! sisñaro3 Matos, Aigüalles y 
Garvia, y ai prcaideate de la Comisión 
gesioii^ don Joié Maflatre que coa tsn 
iéílz éxito ha iriboftsdo. 

A ú fir;« hosa d» la laide del sába
do 9' íUcaide dirigió un matilfiasto a 
los cathigenflrcii, que fué repartido 
por tcdíütt \m callen comunicando la 
megnn r$ot!ci>ü, rxpresando la gran sa-
tisfaccii^d por ver convertida al fin en 
en reaüdfvl ia soñada aspiración de 
tantos años y tiecieodo un Ihmamien-
to a ia g^Biliud de todos pera las per-
SQcaHdades eminentes que nos hin 
otorgado tan inmeoso beneficio. 

tipa banda de »}Ú3Íoa recorrió ia 
púbtí'oiÓR anunciando al vecindario 
la alegre nueva llevando delante un 
gran cartel que decia; «Cartagena ya 
tiene agua, viv-) Oiartagena. Viva don 
Jote Mítesiie». 

Corao verán nuestros lectores por 
el ieK!o de! Decreto que insertamos a 
conliouación, ei Gobierno concede 
ias faoilidadas pedidas para llevar a 
la ptáeíica la ejecución del proyecto 
con ie ayuda económica del Estada 
duraute diez años por medio da sub-
vasicioueíanut^iesde uu miilóa poroa 
da uno de ios Ministeiios de Fomento 
y Ma i lu.ds Sos cuales ya hay consig
nación eri el presupuesto de Fomento 
del ^ño aciu ti y en vanidero se con-
signut̂ á (<t> ei dii Marina. 

Eíí.íRHí», pueí!, ciertamente de en-
horf buer P por lis .solución definitiva 
de nueíítío vKííí p'obk-ma que ha de 
jado íJe Kerio para convartirse enbrt-
be en une hermosa y li'iODJerR reaii-
dat', ya que ahora comeozatáa in<nB-
dratamente las obras para ia coni' 
trncoión de los canales que han de 
traernos las redentoras aguas. 

coo: y grütiiud a los hombres' que 
hjia pueato «u buena voluntad al ser* 
violo de eita m»gaa obra de jasticla. 
CartftgeoB las conoce a todos sin di(-
tingo» poliliooB y no los olvidará jâ  
más. 

El Real decreto ley 
La parte ciipoiiliva dioe así: 
De acuerdo coa Mi Consejo de Mi-

otstroi, a propuesta de su Presidente, 
por Bceptüf Ids prescripciones que en 
él le establecen a ios Mi .lst«rio«. de 
Marina, HiCleoda y Fomento, vengo 
ea decreter lu siguiente; 

Anlcuio primero --La participación 
d«l Estado eu las obras de abastecí-
rnieoio de aguas potables a i a Base 
Nftvai de Cartagena, a esta pobiaoióo 
• Mufciit, Alicante y cuantas iolegtaa 
la Mancomunidad de Mudicipios de 
•quellaü provincias, reconocida y re< 
guiada por ios Keales decretos Leyes 
de cuatro de Octubre de mil noveclen 
tos veintlslele. dos de Marzo y veinti
dós de Juiio de mil novecieolos vela* 
flocho, se limitará en ei orden econó
mico a subvencionar ias obras que ha
yan de ejecutarse para tales fines en 
la cantidad de velóte millones de pe
letes, mediante la consigoaolón anual 
^e un millón de peietes en cada uno 

de lo« presupuestos que se redacten 
por loa Mioísterios de Mariaa y Foraen 
to. Ea e! de Marina ia coneigoación ne 
h<!tá ü pa ilr del qua se redacte pa
ra mí! nuvícisntos treiati y nao, y los 
suiíesivot hasta el de rail novecientos 
cuarenta iac'usive. En e! de Fomen
to, fin el que se redacte para mil 
novecientos treinta y uno hasta el de 
mil clovecifsntoR treinta y nueve ioclu 
»ive, en razón a tener ya consignado 
U!) miUó.'} de pssetas por dichas obras 
e?i e! vigauta presupuesto de mil no
vecientos treinta. 

Articulo segundo.—La Mancoirunf-
dad do lo» Canales del Taivilia ter-
drg como primera de sus obligado 
nea !a de abastecer de eguas potables 
con la amplitud necesaria para toda 
clase de aprovechamientos y sean 
cuqlcequieran ias circunstancias por 
que atraviese le Base Naval de Carta-
gen.̂ , adquiriendo en su virtud el Mi 
nisterio de Marina, a perpetuidad, el 
derecho a uirizar gra<uitameate teda 
e! 0gua necesaria para el abastecí-
mienío d« dicha Base Naval, asi como 
la energía e'éctrica que pueda necesi
tar hasta el limite de un millón de kl-
lovíilios hora al año. 

Aiticulo tercero.—Para la ejocuciói 
de laa obras, la Mancomunidad de loa 
Canales del Talbilia, podrá con el 
avel de los Ayuntamientos y garan
tía hipotecaria de su concesión y de 
la«s obras e latalaciones, contratar 
empréstitos, pudieado afectar también 
ia subvención del estado a garantir 
hasta et limite lijado a ia misma ei 
pego de intereses y de amortización. 
Ea iodo casa, y se afecte o no ia sub 
vención dei Estado a los emptéititos, 
ios proyectos de ios miimos habrán 
de ser sometidos a la previa aprobs . 
ción del Ministerio de Hacieada.quien 
ínteivend á aquellos, cuidando de 
qae, de ningúa modo por indirecto 
que fuese, las obligaciones dei Esta
do f xoedan de la subvención fijada. 

Articulo cuarto.—La intervención 
técnica del Estado, se limitará al exa
men y aprobación, (si procediere, de 
los proyectos de la obras, cualquiera 
que sea tu clase.—En su vlttud se 
aprueba como plan general de las 
obras a realizar por la Mancomonl 
d«d de ios Canales dei Talbilia, el de 
bases, presentado por la misma ea 
abril de m i l o o v e o i e a t o a 
veintiocho, firmado por el iogeolero 
director doa Agustín Martin Moolalvo 
y Gurrea, excepto en ia parte oorreí* 
poodleote a ia toma de aguas y Ca* 
nal Alto de Taibilla que se sustituye 
con dirreglo a lo consignado en ei prc 
yscto de bases reformado por el nue
vo proyecto del Canal Alto de Taibl< 
lia y que suscrito por el mismo inge
niero fué presentado por* la Mancos-
munidad en el Miaisterio de Fomento 
en enero del presente año. A este Mi 
oiiterio oorresponderá la aprobación 
de los proyectos de (jecución, definí 
tivos, de los diferentes trozos y la ins
pección técnica que la ejercerá la 
Dirección General de Obras Piübii-
cait 

Articulo quInto.-^No comenzarán 
la explotación de los canales del Tal* 
billa hasta que empiece ia attiizacióa 
del pantano de la Fuensanta, a fin de 
que en Diogtla caso pueda represen 
lar merma en el caudal destinado a 
ri*go«, log dcB mi! qulniectcs lüroc 

concedido» a la Mancomunidad de 
dichos cantle?. 

Articulo sexto.—La Mancomunidad 
uua vez atendidas las necesidades 
de lu Base Naval de Cartagent», dis-
liibuirá el caudal de sus aguas con
forme a las reglas y modalidades es-
tübiecidxa ensus preceptos, en rela
ción a ias necesidades de cada pobla
ción proporcionalmente al numera de 
sus hsbitantef, entregando el agua 
en ios diferentes depósitos locales 
que han de instalarse en las proximi
dades de aquella, no pudleodo hacer
se bajo pretexto alguno otras tomas 
ni derivaciones de los canales prin» 
cipales ni accesorios. Los Municipios 
mancomunados distribuirán las aguas 
desde su depósito local en forma tal 
que asegure ios servicies públicos y 
particulares, no pudleodo utilizar pa
ra o'ro uso sino las aguas residuales. 
El precio a que los;Byuatamiento8 po
drán vender el agua a los particulares 
será el máximo de ochenta céntimos 
de peseta, requiriendo expresa auto
rización del Ministerio de Fomento 
para exceder de este Upo. 

Articulo séptimo.—La Mancomuul-
dad propondrá al Miaisterio de Fo
mento, ia forma de distribución o utl-
lizdcióa de la energía eléctrica de 
hiendo los Ayuntamientos someter a 
la aprob 'Ción del mismo Ministerio 
las tarifas da dichos suministros. 

Articulo octavo.—Qiiedan deroga* 
das las disposiciones contenidas en 
los Reales decretos leyta de 4 de oc
tubre de mil nciveoieotos veintisiete 
dos de marzo y veintidós de julio de 
mil novedentaa veintiocho, y ia Real 
orden de veintinueve de enero de mil 
novecientos treinta, en cuanto se 
opongan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto, del cual se dará cuen
ta en su dia a las Cortes. Dado en 
Palacio etc. 

Para la mejor comprensión del ar
ticulo quinto y que la opinión públi
ca se dé exicta cuenta de su alcance, 
se hace constar qu», en opinión da 
los técnicos, avalada por ia muy esti
mable del Ingeniero Director de la 

Mdncumunidad de los Canales del 
Taibilla don Agustín Mattln Molta vo 
y Qunea, el Pantano de la Fuensanta 
ha de quedar forzosamente terminado 
en el plazo máximo de dos o tres 
años, y que su utilización ha de co
menzar mucho antes de que esté ter
minado. Deígua' modo que la cons
trucción de los Cénales del Taibilla, 
se cálcala durará aproximadamente 
de cuatro a riaco i'ño*, sin que su 
utilización sea posible í^ttes d? que, 
esléa terminsdos. 

Reunión de fuerzas vivas en ei 
Ayuntamiento 

Esta mañana a \^'^ once y media 
tuvo lugar en el salón d-̂  sesiones drl 
Ayuntamiento \yx^^ impartai.te reunión 
de fuerzas vivas de la ciudad conva
cada por el Alcaide para darles cuen
ta oficial de la aprobacióa del referi
do Decreto. 

Presidió al Alci'lde y ásisiie'-on re
presentaciones del Concejo, entida
des y corporaciones cartegereras y 
prensa loca'. 

Fl señor Muñ z Díi'gido eib îó l« 
sei ion f gredeciendo en elocueule di« 
cur«o la asislenciii de los reunidos y 
ma" ifostando el dtb'̂ f que SenÍ3 con 
traído con la» fae-Z'» vivas de la ciu
dad de celebrar el presenie Bct). 

A ude a !a visita qu<s le hiciaran di 
chis rrpresenteciooes en 4 de Ab îl 
ú timo para pedir su concurso en pro 
de la solución dei Ipcoblema de las 
agu is y manifiesl« cómo a partir del 
momento de ocupar la Alcaldía no ha 
descansado ni un solo dia en ¡este 
asunto. 

Estudió el problema a fondo, y se 
percató de que la fórmula eoooómlca 
proyectada por ia Mancomunidad a 
ÍDÍclaliva del logenierc-Dlrector señor 
Montalvo era la base firme para la 
ejecución de las obras. 
Refiere después ia labor seguida has
ta squi.La ialciallva de estimuiar a ios 
alcaldes mancomunados, a ios que 

hubo de visitar ano por un» para ooc-
vencerles de la bonddd dei proyecto, 
disipar sus deudas y estimular sus 
entusiasmos, hasta llegar a la reunión 
de ia Asamblea de donde sugló el 
acuerdo de ir todos a Madrid a entre
vistarse directamente con el Gobierno. 

Manifiesta cómo además de la 
Asambiea puso so Ilusión y sn con
fianza en ia persona de don Joié 
Maestre, que po: su infiuencia y ta
lento podría influir poderosamente en 

ia acsiada solución, y que le alentó en 
Ins prepósitos. 

Se refiere a la tnanifüstaclóa públi» 
ca pro aguas que en dichas oircunt-
lancias organizó el Ateneo, cuyo sen* 
tido egradeció. 

Enaltece la actitud favorabiiisima 
en que desde el primer momento se 
situó el ministro de Fomento señor 
Matos, haciendo referencia a ia for 
mación, que a propuesta suya se hizo 
de la Comisión Permanente que que
dó en Madrid para tratar con él de 
cerca, desatendiendo en parle otios 
importantes problemas nacionales y 
dedicándose aieiitamente a éste, del 
que quedó pronto enterado y rn 
tutiasmado del proyecto y fórmula 
para su realización, por lo que feiici 
tó B la Comisión. 

Hace presente el interés con que el 
mloísfro y el señor Maestre han se
guido sus entrevistas posteriores has 
ta conseguir la firma del Decreto, en 
un reducido espaoio de tiempo, que 
nos ha dado ia solución total del pro 
blema. 

Re»'za también cómo el Rey se ha 
ioteressdo por esta cueitióo. lo que 
h« demostrado hasta el último mo
mento, firmando el sábado en la ma 
ñaña en Saniaoder en primer lugar 
este Decreto, que h<%bí« salido de 
Madrid el dia aDterior,y que en cuan 
to aparezca en la Gacela Inmediata 
mente se podrán comenzar las obrus. 

Pide gratitud para Su M«ieslad. pa 
rs el Gob'eroo y para el señor Ma<>B 
Ira, a los que todos, eatidedes y par 
ticulares. debemos telegrafiar en este 

s:ntido. 
Se impone—dice—por nuestra par

le un debido homenaj*, algo extraor-
dieario. Al Ministro señor Matos po
drá tributárselo Cartagena caando coi 
visite en breve, probablemente para 
Unes de mes, al que también lo tribu
tarán los Municipios manoomunadot 
en la capital de la Mancomunidad, 
Cartagena. 

El del señor Maestre propone se 
estudie debidamente, debiendo parti
cipar lodos los oartagrrjs presidiend* 
de toda política. 

Finalmente promete explicar am
pliamente a lodos la transcendencia y 
alcanzo del importante decreto que 
ha de transformar a Cartegeoa. 

Donjuán Antonio Gómez Quiles, 
por ia Cámara de Comercio, felicita 
al Alcalde y marrifieata que la eiii 

X 
IX ANIVERSARIO 

Rogad a Dios en caridad por el alma del señor 

DoD Francisco Conesa Balanza 
que deioaosó en la ps;t del Señor el dia 9 de Agosto de 1921, hibiendo recibido los Sanloé 

Sacramentos y la Bendición de Su Santidad 

Lai tntsai que le celebrarán el martes, cinco de los corrientes, de diez y media á ddCé, «n el Aliáf 
Mayoí de la Consagrada Iglesia del Santo Hospital de Caridad, serán aplicadas por el eterno dcsoao-
so de au alma. 

Su viuda doña Ana de Exea y Pozuelo{hijos doña Caridad.don José.don Guillermo y dofis 

Ana; hijos poiillooat nieloi, nietos políticos, biznietos, hermana y demás familia, ruegan a 

•US amistades y persoaai piadosas la asialenoia a dichos religiosos actos y ^ue le tengan 

tiresenta en sus oraciones^ abliolpándoleí por ello la expresión de su reconocimiento» 

Cartagena, Agosto, 1930. 

VoTloi señores Prelados tienen concedidas indulgenciasen ¡aforríia aóostümbiáda. 


